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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za b a g o s a , ea lu Administración de; Bo 
^ÍM, sita en la Imprenta de la UaRa-Hosplcio 

--isorieordla.
suscripciones de fuera podrAu hacerse 

^'.tiendo b u  importe en libranza de! Tc-aura 
e ^ra de fácil cobro.

K1 pago de la suscripción adelantado.
, correspondencia fie remitirá franqueada 

r- “•igento da dicha tepraóta.

30 PESETAS AL AÑO.-EXTRANJERO, 45

Los edictos y anuncios obligados ai pago de 
inserción, 25 céntimos do posota por línea.

Las reclamaciones de números se haran den 
tro de los cuatro días inmediatos A le fecha de 
loa que se reclamen; pasado»! éstos, la Adminis
tración sólo dara los números, previo el pego, 
al precio da venta.

Números sueltos, 25 cóntisiop de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ^AHAfíOM
E? v •

PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
loytt3 obUgan efe la PaníaspA, luías adyacentes, Ornarlas y 

YoiVu^t ‘P Bujotos á la lagialaéloá poninnular, á loa 
Cosí7„,T,S ae 8U promulgación, el en ellas noea dispusiese otra 

c,viL)uiQpoeicionQS dol Gobierno non obBgitories para lacapi- 
¿■v.:'0 Provlacla desde que ga publican cilsMimente en ella, y 
Prnv? c,nalrodia8 de.'ipu<d para loo demás pueblos de ta mltuLa 

v‘ucja (Ley de 3 do Noviembre de 1831)

Inmedlatámoste que ios tires ¿'acaldes y Secretarios r'^iban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en ai sitio de coa- 
tuznbre, donde pormaneco/ú hasta el rocino «el sigulonto.

Los tires, teecretnrios cuidaran, bajo su mas estrecha respoiiER- 
bilidad, de conservar ios números do osle Bo l e t ín , coleccionador 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá voridearse ai 
final do cada semestre.

PARTE OFICIAL
ês ideüc ia del  c düsej ü de IMISTROS

®S. MM. el Rey y la Reina Regente 
D. G.) y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
(Gneeta 18 Abril 1900)

_ _ SECCION PRIMERA 
minis t er io de l a g uer r a

T- T-. JE3 Y
y ALFONSO X1H, por la gracia de Dios 
y d . >na^t,tl0ión Rey de España, y en su nombre 
hc. Ulau^0 sn menor edad la Reina Regente del 

v°ino‘
toL^os que la presente vieren y entendie- 

tah,.iSa^)e^: (ln6 Ias fortes han decretado y Nos 
^^^do lo siguiente:
y^^ulo l.° Para fijarla situación definitiva 

°ias CorresPond® á los Jefes y Oficiales de mili- 
irrr? ^°*untarios, movilizados y demás fuerzas 
Go]^11 ares que tomaron parte en nuestras guerras 
^0|Ula,Q8, repatriados con motivo de haber cesa-

'^n^erauía de España en las Antillas y Ar- 
gUi^f ñ^P'uo, se observarán las reglas si- 

el¿fi’. J0Íes y Oficiales de referencia se

^‘Uran y dividirán en los grupos que á oonti- 
,ftC1on se expresan:

a) En el primer grupo quedarán comprendi
dos los particulares y empleados que, sin dejar de 
asistir por lo común á sus trabajos, establecimien
tos y oficinas, desempeñaban ciertos servicios de 
carácter militar, montaban guardias y corrieron 
los peligros consiguientes, habiendo obtenido re
compensas las fuerzas de que formaron parte, pol
los hechos de guorra a que por accidente hayan 
concurrido.

6) En el segundo grupo se clasificarán todos 
los que pertenecieron á unidades de combate or
ganizadas militarmente, sometidas á los preceptos 
de las Ordenanzas y reglas de la disciplina, man
dadas por Oficiales del Ejército ó por Oficiales 
procedentes de dichas unidades, nombrados pol
los Caj ii .mes generales ó Generales en Jefe res
pectivos, siempre que tales fuerzas, maniobrando 
por sí ó siguiendo las columnas, batiéndose donde 
el enemigo se presentaba, hayan prestado servi
cios do campaña, utilizándolas los Jefes de colum
na de operaciones como á fuerzas del Ejército. 
Además ios Jefes y Oficiales que huyan pertene
cido á las expresadas unidades, deberán haber 
tenido que abandonar la población ó punto habi
tual de su residencia por razón de las operaciones 
militai’es, y contar más de tres hechos de armas ó 
seis meses por lo menos de campaña, y sus suel
dos, reclamados y abonados por el ramo de Gue
rra, lo?) hayan percibido con exclusión do todo 
otro haber del Estado, provincia ó Municipio, á 
menos que el interesado hubiera cedido espontá
neamente en interés de la patria su derecho á 
toda clase de haber durante el tiempo que tomara 
parte en la campaña.

c) Serán también comprendidos en el segundo
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grupo los Jefes y Oficiales que hubiesen sido he
ridos graves en acción de guerra, ó estén en pose
sión do la Cruz de San Fernando ó la da María 
Cristina, aun cuando no reunan todas las condi- í 
ciones expresadas en los párrafos anteriores. Igual- i 
mente quedarán comprendidos en el segundo gru
po los prácticos que fueron de los Cuerpos de 
Ejército.

Art. B.° Cualquiera que sea el grupo en que 
queden clasificados, sólo se entenderá por repa
triados para los efectos de esta ley cuantos, luego 
de terminadas las guerras, se vieron obligados á 
venir á España: y no habiendo sido pasaportados 
para volver de nuevo á Ultramar, se presentaron 
á las Autoridades militares de la Península ó islas 
adyacentes antes do expirar el plazo señalado al 
efecto por la Real orden de 18 de Diciembre de 
1899. Se reputarán también repatriados á los que 
antes de haber terminado las guerras hubieren re
gresado á España á consecuencia de herida reci
bida en operaciones activas, debidamente justi
ficada. _ .

Art. 4.° Las recompensas que hayan obtenido 
los que resulten comprendidos en el primer grupo, 
se estimarán suficiente premio á los servicios que 
prestaron, quedando á los interesados el derecho 
á reclamar dentro del plazo de seis meses, conta
dos desde la promulgación de esta ley, la conce
sión de cruces, medallas y diplomas á que se con
sideren acreedores, y abonándoseles, en todo caso, 
el tiempo de campaña reglamentario para jubila
ciones y derechos pasivos, en sus respectivas ca
rreras, á los que hubiesen sido ó fuesen funciona
rios públicos.

Art. 5.° Los comprendidos en el segundo gru
po tendrán derecho á retiro con arreglo á las leyes 
vigentes, según el empleo de que se hallaban en 
posesión y los años de servicio con abonos de 
campaña, á tenor de las disposiciones que los es
tablecen. Para computar los años de servicio, se 
acumularán los que hayan servido en las últimas 
guerras y en las anteriores, y los que tuviesen 
acreditados si hubieren servido anteriormente en 
el Ejército ó la Marina, aunque después se licen
ciasen ó retirasen. También será abonable el tiem
po que sirviesen en otra carrera del Estado. A los 
que no contasen con el mínimum de tiempo seña
lado para tener derecho á retiro, con arreglo al 
párrafo anterior, se les concederá dicho retiro con 
el mínimum que la ley señala al empleo respecti
vo; pero en este caso el retiro será temporal y por 
un plazo igual al número de sus años de servicio, 
con abonos de campaña. A los que hubiesen per
tenecido al instituto de voluntarios, les serán abo
nados para este efecto los años de servicio efecti
vo en el mismo instituto, contándose por su mitad 
el tiempo do ese servicio en funciones de paz, ade
más del que se les compute durante la campaña. 
El plazo de pensión temporal no podrá ser menor
de cinco años. . .

Art. 6.° Quedan aprobadas cuantas disposicio
nes se han dictado hasta la fecha por el Ministe
rio de la Guerra, y fueron publicadas en el Diario 
oficial, y órdenes telegráficas del mismo Ministe- ¡ 
rio, concediendo, con motivo de la repatriación, I 
derechos de pagas, pasajes y medias pagas al per- empleo de Coronel.

sonal de las fuerzas irregulares, movilizados o de 

voluntarios, de los Ejércitos de Ultramar, asi 
mo á los prácticos en ios Cuerpos armados. En un 
de Junio de 1900 cesarán estos abonos de pag^ 5r 
medias pagas que se han venido concediendo has 
ta ahora, pudieudo otorgarse por una sola vez pa
sajes para ellos y sus familias, con el auxilio 0 
dos pagas do marcha al respecto de la Permiso tq 
á cuantos soliciten regresar á Ultramar antes c 
finalizar el referido año, entendiéndose entonces 
que renuncian á todo otro derecho que les pue tl 
corresponder por la presento ley. . , .,

Art. 7.° Interin se determina la clasinoacio 
prevenida en esta ley, los Jefes y Oficiales moví i 
zados y repatriados que reúnan las condicione- 
que son necesarias para quedar comprendidos en 
el grupo segundo, así como ios prácticos, gozara 
del tercio de sueldo al tipo de la Península, co 
arreglo al empleo que ejercían al disolverse a 
fuerzas irregulares de que formaban parte.

Art. 8.° A fin de evitar abonos de haberes c 
pilcados en un mismo mes por dos conceptos di 
tintos, se publicará en la Gaceta de Madrid i- a 
ción nominal de ios Jefes, Oficiales y praotic 
que, por estar comprendidos en esta ley, sean & 
dos de alta en las nóminas do G-uerra para 
efectos del artículo anterior, y los Interventores y 
Ordenadores de pagos, y demás funcionarios pl 
blicos á quienes competa, darán cuenta al 
terio de la G-uerra siempre que se
á alguno de los individuos que se hallaren en e 
caso y deba cesar en la percepción de uno de ' 
chas haberes por lo estatuido en las leyes genei

les del Reino.

DISPOSICIÓN TBAN9IT0BIA
Los repatriados del Archipiélago filipino 

por haber estado prisioneros no pudieron P1"050^ 
tar sus solicitudes dentro del plazo marcado m1 
Real orden de 18 de Diciembre de 1899, P, ,ft 
hacerlo dentro de cuatro meses, contados desa ■ 
promulgación de la presente ley.

Por tanto: . •. . Je-
Mundamos á todos los Tribunales, Justicia^ 

fes, Gobernadores y demás Autoridades, asi 
les como militares y eclesiásticas, de cualqtuei 
se y dignidad, que guarden y hagan guar 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas ■ 
partes. , v6-

Dudo en Palacio á once do Abril de mil n 
cientos.—Yo la Reina Regente.—El Ministi 
la Guerra, Marcelo de Azcárraga.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La ley de 19 de Julio de l889’ a 

cional á la constitutiva del Ejército, colocaoJ1. 

Cuerpo del Clero castrense entre los que, ou 
cepto de auxiliares, forman parte de aquél, y 
pone que los empleos del personal que lo c0 
ne estén asimilados á los correspondientes eu 
Armas y Cuerpos del Ejército, teniendo °01T1^ al 

timo ascenso en su escala una plaza asimi
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La necesidad que dicha reforma impone de igua
lar los haberes del personal do este Cuerpo con los 

ciue disfruta el de los otros auxiliares del Ejérci- 
según su asimilación, ha sido causa de que se 

haya demorado su cumplimiento hasta tanto que 

existiesen los créditos legislativos para ello.
Sancionada por V. M. la nueva ley da presu

puestos pura el actual año económico de 1900, en 
los qu6 figuran ya los sueldos que á los expresa
dos empleos asimilados corresponden, el Ministro 

‘l’fe suscribe, do acuerdo con el Consejo de Minis- 
L‘^.s, tiene la honra da someter á la aprobación de 

M. el adjunto proyecto de decreto.
Madrid 11 de Abril de 1900.—Señora:—A los

. de V. M., Marcelo de Azcárraga.

REAL DECRETO
A- propuesta del Ministro de la Guerra y de 

Cnerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 

°nso XIII, y como Reina Regente del Reino, 
. Mengo en decretarlo siguiente:

Artículo l.° Se reorganiza el Cuerpo del Clero 
castrense, continuando como Jefe superior del 
^ismo el M. R. Vicario ó Provicario general cás
cense.
p Art. 2.° Se asimilan sus categorías á las del 
yjercito, en la forma siguiente: Teniente Vicario

.e primera, asimilado á Coronel; Teniente Vica- 
110> á Teniente Coronel; Capellán mayor, á Co- 
^^udante; Capellán primero, á Capitán; Capellán 
SGgundo, á primer Teniente,
p Art. 3.° La plantilla orgánica del Cuerpo del 

•^fo castrense será de un Teniente Vicario de 
VDmera, 8 Tenientes Vicarios, 1'2 Capellanes ma
yores, 86 Capellanes primeros y 115 Capellanes 
fundos.
, Art. 4.° Será Asesor del Vicariato general 

Ga8trense el Teniente Vicario de primera; repre-
en las regiones militares al M. R. Vicario 

.Arovicario general castrense y serán Jefes iinne- 
}utos dei personal del Cuerpo en ellas, los Te- 

^utes Vicarios, y en la Capitanía general do Ba- 
liip’es y Comandancias generales de C atay Me- 

desempeñarán este cargo Capellanes mayores. 
r, Los RR. Obispos de Canarias j7 Tenerife ejeroe- 
ca*1 en a(lue^ distrito, cada uno en su diócesis, el 
^o del Subdelegado castrense Teniente Vicario. 

r . Cuando las necesidades del servicio lo requie- 
^i podrá ser nombrado Asesor, en comisión, un 
^^ente Vicario, y, en este caso, el de primera 

Empeñará; también en comisión, una de las Te- 
ñcias vicarías de las regiones.

L 5.° El Ministro de la Guerra queda en- 
1A!p'cL° de dictar ¡as disposiciones necesarias pa

la ejecución de este decreto.
^ado en Palacio á once de Abril de mil nove- 

6utos.—María Cristina.—El Ministro de la Gue- , 
a> Marcelo de Azcárraga.

kGacd.a 15 Abril 1600)

MINISTERIO DE HACIENDA

PROYECTO DE LEY
PARA LA

REPRESIÓN BE LOS DELITOS DE CONTRIBiNDO I DEFR.MDACIÓN- - - - -- - H- - - - - - -
(Continuación)

CAPÍTULO V

Penas en que incurren las personas responsables de faltas de 
contrabando.

Art 53. Las personas responsables de los hechos que 
con arreglo a esta ley constituyen faltos de contrabando, 
cualquiera que sea la participación que en los mismos tu
viesen. serán castigados con la multa del duplo al quíntu
plo del valor de los efectos estancados al precio de estanco 
ó de los prohibidos, según tasación pericial.

Art 54 Será pena común a las faltas de contrabando el 
comiso de los géneros ó efectos objeto ó materia de aquéllos.

Es aplicable á las faltas de contrabando lo que respecto 
al comiso de los demás efectos que no sean materia de la 
falta se dispone en las reglas 2.a, 3.a y 5.a del art. 44, así 
como las disposiciones relativas & la venta, aplicación ó 
inutilización de los efectos decomisados.

Art. 55. Los responsables de las faltas de contrabando 
serán condenados al reintegro del papel invertido en el 
acta de aprehensión y actuaciones y diligencias del expe
diente á razón de una peseta por cada pliego.

Art. 56. Si en la comisión de las faltas de contrabando 
concurriese alguno de los delitos conexos enumerados en 
el art. 10. el hecho se reputará como delito de contraban
do, y la Junta administrativa á quien se hubiese dado co
nocimiento del mismo, después de dictar el fallo que co
rresponda, remilirá copia del acta de aprehensión y del 
fallo al Juzgado que correspónda, el cual acusará recibo.

Art. 57. Cuando los que cometiesen faltas de contra
bando no identificasen su persona en el acto do la aprehen
sión, va con la correspondiente cédula personal ó por dos 
testigos de abono y arraigo, los agentes del resguardo los 
pondrán á disposición del Juzgado respectivo como pre
suntos reos del delito conexo de suposición de nombre.

CAPÍTULO VI
Penas en que incurren las personas responsables de las 

faltas de defraudación. ’.
Art. 58. Las personas responsables de los actos ú omi

siones que con arreglo á la presente ley constituyan faltas 
de defraudación, cualquiera que sea la participación que 
en las mismas tuviesen, serán castigadas con una multa 
del duplo ai cuadruplo de los derechos defraudados, inde
pendientemente del reintegro de éstos á la Hacienda, á 
cuyo pago serán condenados en concepto de indemnización.

Art 59. Los géneros ó efectos objeto de la falta denun
ciada. están afectos al pago de derechos y multas corres
pondientes, y no podrán ser devueltos á los interesados sin 
que previamente consignen el importe de dichas responsa
bilidades ó presenten fiador abonado que garantice la efec
tividad de aquéllas á juicio de la Administración. Son 
aplicables á dichos géneros lo que respecto á su venta se 
dispone en el art. 50.

Art. 60. Es aplicable k las faltas de defraudación lo que 
respecto á las de contrabando dispone el art. 56 para el 
caso de que concurra en el hecho algún delito conexo.

TITULO Vil
De la persecución de los delitos y faltas de contra

bando y defraudación.

CAPÍ T U L O P RI M E R O
Personas obligadas á la persecución de delitos y faltas.

Art. 61. La persecución del contrabando y la defrauda
ción estará especialmente á cargo de las Autoridades, 
empleados é individuos de los resguardos terrestre y marí
timo de la Hacienda pública, y los de los especiales estable
cidos con la debida autorización por las entidades subro-
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gadas de los derechos de aquélla, en la forma que determi
nen los reglamentos respectivos.

Los empleados é individuos de dichos resguardos ten
drán en e desempeño de dichas funciones el car cter de 
agentes de la Amoridad á los efectos que procedan con 
arreglo a las leyes comunes. ■

Deberán perseguir tambie , ei contrabando y la defrau
dación los Inspectores nombiadus jura casos especiales por 
el Ministerio de Hacienda; los cua.es serán tenidos y con 
sideradóS como tales en el ejercicio de sus funciones, con 
todas las facultades propias de las Autoridades y agentes 
del resguardo mediante la sola exhibición de su nombra
miento, pudiendo para el mejor desempeño de su cometido 
reclamar el auxilio de todas las Autoridades civiles y mili
tares, agentes de la Autoridad é individuos del resguardo.

Art. 62. Además de las personas enumeradas en el ar
tículo anterior, tendrán la obligación de perseguir y de 
coadyuvar al descubrimiento del contrabando y la defrau
dación las Autoridades civiles y militares en su respectivo 
territorio, las tropas del Ejercito y Marina y toda fuerza 
pública armada:

l .° Cuando fuesen requeridas al intento por los funcio
narios de Hacienda.

2 .° Cuando bailasen inJraganli á los delincuentes,
3 .° Cuando les fuere notoriamente conocido algún de 

lito ó falla de contrabando ó defraudación y pudiesen rea
lizar preventivimiente la aprehensión, por no hallarse pre
sentes los agentes a quienes compete con preferencia veri
ficarla.

En estos casos podrán reconocer á los delincuentes, de
tenerlos cuando proceila con arreglo á la ley, hacer constar 
la aprehensión en la forma que en ésta se determinn, y po
ner los reos y géneros aprehendidos a disnosición del Tri
bunal ó Autoridad competente, según los casos, para co 
nocer del hecho, á las cuales entregaran, bajo recibo, todo 
lo actuado.

Art. 63. Los Delegados de Hacienda son los Jefes su
periores de todos ios empleados y fuerzas del resguardo 
destinados expresamente a la persecución del contrabando 
y la defraudación, a los cuales, por tanto, ha de darse in
mediato conocimiento de todos los delitos y faltas de aque
lla naturaleza que se descubran.

CAPÍTULO II
Del reconocimiento de edijlcios, caballerías, carruajes y em

barcaciones.
Art. 64. Para perseguir y descubrir el contrabando y la 

defraudación y proceder á la aprehensión de los efectos que 
sean objeto de aquéllos, las Autoridades y fuerzas del res
guardo, asi como los Inspectores especiales ú otra fuerza 
pública, autorizada al efecto, podrán reconocer y registrar 
cualquier edificio público ó particular, previos los requisitos 
y en la forma que se prescribe en esta ley.
“ Art. 65. No se procederá al reconocimiento de edificio 
alguno por los agentes (le la Hacienda pública o de res
guardos especialmente autorizados sin previa autorización 
escrita de Autoridad competente.

Son autoridades competentes para decretar la entrada y 
reconocimiento de edificios:

l .° Los Jueces de primera instancia, y en su defecto los 
municipales, cuando la entrada y registro hayan de verifi
carse en la morada ó domicilio particular de cualquier es
pañol ó extranjero.

2 .° Los Delegados de Hacienda, cuando la entrada ó re
gistro hayan de tener lugar en cafés, fondas ó estableci
mientos públiccs industriales y de venta; pero entendién
dose que dicha autorización no faculta á los agentes del res
guardo para penetrar y registrar los domicilios de los due
ños de dichos establecimientos, aunque estén en comuni
cación con estos, sin la autorización judicial

3 .° Los Jueces municqiales, eu los casos á que se relie- 
re la regla unten .r, cuaudo el local esté Bita ido fuera de la 
capital de la provincia.

Art 66. Para que la entrada y reconocimiento de edifi
cios se acuerde por las Autoridades á quienes corresponda, 
conforme a lo que dispone el ai líenlo anterior, es indispen
sable que proceda petición esCiita del agente ó funcionario 
que intente practicar el recom cimiento, en la que se con
siguen las causas ó circunstancias que la motivan, la natu
raleza del hecho que se supone cometido ó intenta come 
terse, local ó edificio en que ha de verificarse la entrada, y 

nombre y circunstancias de la persona que le habita ó tie
ne establecida la industria ó tráfico. .

Presentada que sea la petición, la Autoridadad á qui6n 
lo fuese dictara en el término de tres lloras auto ó decreto, 
según los casos, otorgando ó negundo la autorización, que 
habrá de ser siempre motivado, y del cual se facilitará co
pia ó testimonio al funcionario ó agente que la hubiese so
licitado. .

Art. 6'7. No se hará de noche el reconocimiento de nin
gún edificio público ó privado; pero se adoptarán durante 
ella por el Jefe del resguar lo las precauciones exteriores 
que sean necesarias para impedir que se extraigan los efec
tos objeto del contrabando ó defraudación, ó se facilite Ia 
fuga de los culpables cuando se trate de contrabando.

Art. 68. De todo reconocimiento que se intente en cual; 
quiera casa particular ó local en que se ejerza industria o 
trafico, una vez obtenida la autorización competente, 86 
dara conocimiento ó aviso previo al Alcalde de la localidad, 
indicando la hora e i que ha de tener lugar, pero omitieO' 
do la designación de la casa que haya de ser registrada 3 .7 
persona que la habita, á fin de quédicha Autoridad pueda 
concurrir por si ó designar un delegado al efecto. ,

El aviso se dara por oficia duplicado, bastando á justin' 
car en cumplimiento de dicho requisito que en el ejernpla 
que habrá de conservar el agente ó funcionario que lo o* 
se estampe el sello de la Alcaldía, sin que pueda demora1'8_ 
el reconocimiento por la falta de asisienciade dicha Auto
ridad ó delegado.

Si las oficinas del Ayuntamiento estuvieren cerradas, 
bastara que por medio <le diligencia se haga constar la en' 
trega del aviso en el domicilio del Alcalde. , ,

81 éstos no concurriesen y el reconocimiento hubiese 0 
practicarse en poblado, requerirán a un vecino de 1» l00,1. 
lidad para que asista y suscriba el acta, si hubiere lugar 
ello. 81 el requerido se negase, se extenderá diligencia, ha 
ciándolo constar para los efectos que procedan Si el req11® 
rulo a tal efecto fuese agente de la Autoridad, individuo 
instituto armado ó funcionaido público, y se negase, se ñ 
rá constar esta circunstancia para que en su día pueda 
apreci do como denegación de auxilio. , .

Art. 69 Para el reconocimiento de edificios público * 
una vez obtenido el mandamiento de la Autoridad comP® 
tente, el aviso que ha de preceder al registro en vez de d J 
rigirse al Alcalde, ,o sera al Jefe respectivo á cuyo cQ'b 
estuviesen aquéllos. . g

Se reputaran edificios ó lugares públicos para los efdCt 
antes expresados: . :0

1 .° Los que estuviesen destinados á cualquier servic 
oficial del Estado, ya sea civil ó militar, provincial ó 
nicipal, aunque habiten en el mismo los encargados 
dichos servicios o de la custodia y conservación del e 
licio. je,

2 .° Los que estuviesen destinados á cualquier 
cimiento d reunión ó recreo, ó donde se ejerza industr ’ 
Comercio ó trafico. :.|8

3 .° Las estaciones de ferrocarriles y sus depende»0 
destinadas a muelles, depósitos ó almacenes de efectos J 
mercancías. l6

4 .° Cualesquiera otros e-líficios ó lugares cerrados 1 
no constituyan la habitación ó domicilio particular.

5 .° Lss tiuques del Estado.
Art. '70. Con respecto á los Palacios y Sitios Reales, 

aviso á que se refiere el art. 68 si dará al Intendente, )fl 
ministrador ó Conserje; pero si el Monarca ú otra P01^.^ 
Real residiese en el edificio ó lugar que se intente re?“el- 
cer, no podrá tener lugar el reconocimiento sin el Re»11 
miso de aquél. .

Art. 71. Tampoco podrán reconocerse los P3. ' ‘̂0 
dependencias de los Cuerpos Colegislndores hall»»1 je[ 
abiertas las Cortes sin previo permiso del
Congreso ó del Senado respectivamente; pero cuando !lL|lfl 
lías no estuviesen reunidas, bastará el aviso ] (4(.¡o9* 
personas encargadas del gobierno interior de los em» ' j,, 

Art. 72. Para reconocer los templos, casas de
dades y demas lugares religiosos, el aviso ó requerí»1 0. 
se dirigirá al Vicario ó Gobernador eclesiástico en 
blaciones donde le haya, y en su defecto, al Cura Pal Ja 
Estos dispondrán, bajo su responsabilidad y sin del»0 
asistencia de persona que en representación suya $’0,n cfcC' 
al recouoci|Diento; pero si no lo hiciesen, se llevar» » 
to el reconocimiento.

Art. 73. Respecto al registro de las casas de Ui»
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lores y Ministros representantes de Gobiernos extranjeros, 
^observarán los mismos requisitos y formalidades que 
Para tales casos se hallen establecidos en sus respectivas 
‘«cioues para los representantes do España, siendo en to- 

L’0^’*^0 Vccisa autorización expedida por el Ministerio de 
, stado. Para el reconocimiento en las casas de los Gónsu-

se avisará previamente á Ja Autoridad local para que 
' s^l!l Por sí ó por medio de delegado especial.

Cuando el reconocimiento hubiese de practi- 
ha i8 611 Ia c,l8u de un extranjero transeúnte, el aviso que 

d.6 preceder á aquél se dara al Cónsul de la Nación res 
PCctiva, donde lo hubiere; y donde no le haya, al Alcalde, 
Ritiendo la designación de la casa ó lugar y la de la per- 
na que haya de ser visitada. Dado el aviso, no será necc- 

•pa la asistencia de aquéllos para verificar el reconoci- 
t ICht°. pero habrá de presenciarle y suscribir el acta un 

cocino de la localidad.
"1 ‘L "ñ. Para el reconocimiento de cualquier edificio ó 

. ^‘olecirniento destinado á servicio militar, se dará aviso 
hn6/10 n *a Autoridad superior militar del puesto en que 
Qü a]^e verl^car861 la cual, en el acto designará el Oficial 
|i.ac ha de asistir á aqué', y dispondrá bajo su Vesponsabi- 

cuanto sea necesario pura que no se embarace ni di-
'n práctica de dicha diligencia
Art- 'Ni. No será necesaria la autorización para la entra- 

tic ^i re^on°cimi snto de los edificios á que se refiere el ar- 
!ulp 6.5, en los casos siguientes:

¿ ■ Cuando requerido el dueño ó morador del edificio 
*« persona bajo cuya custodia esté, prestase su con- 

^'‘tnnlento.
entenderá que presta su consentimiento el que, re- 

gi-u'1’*0 Para ‘l116 ?evlD*ta *a entrada, reconocimiento y re 
de lr°* jecuto por su parte los actos necesarios que de él

P^Udan para que pueda tener efecto sin invocar el derecho 
. ,l biviolabdiiiad del domicilio que le reconoce la Consti- 

del Estado.
ó i," Cuando viniendo los que cometieren el contrabando 
zas i ^’^'l’ieión inmcliatnmente perseguidos por las fuer- 
ed p' ^sguardo sin perderles tle vista, se refugiasen en 
oe if10 ó lugar cerrado para sustraerse a su persecución ú 

'‘‘tar el eontrnbar.do. Si no concurriesen estas circuns- 
|oti agentes que vei ifiquen la entrada y reconuci- 

■dito serán responsables con arreglo á las leyes.
(la11, ^j08 carruajes y caballerías que transiten fuera
_ 188 poblaciones sólo podrán ser reconocidos a la entrada 
^ ^‘•da de éstas ó en las posadas, paradores y ventas del 
c ln-slto; pero en caso de fundada sospecha, podran ser ।. ^‘iiados y vigiladas por el resguardo ú otra fuerza pú
./‘“i con el fin de veriticai su reconocimiento en la pobla- 
°'i más inmediata.
bln embargo, podrá hacerse la detención de aquéllos en 

espoblado y en caminos públicos en los casos notorios de 
.^‘‘hucción del contrabando, si ésta se hace por cuadrilla, 
j Persona sobre quien recaigan fundadas sospechas ó que 

‘hiere sido condenada con anterioridad por delito ó falta
Aquella clase.

t 'p- , Las embarcaciones de todas clases y fábricas ó es
, iCcimientos sujetos á la vigilancia de la Autorinad, 
• 'h'án ser reconocidas sin necesidad de autorización ni 
’ iso previo, siempre que se hallen en alguno de los casos 
e" lasados en los párrafos ¡Ü, 11, 12 y 13 del art. 3.° de 
hlj ó en cualquiera de los que determinan para el 
q 1^n° fin las Ordenanzas de Aduanas, reglamentos de 20 
la "6ptiembre de 1896 para la ejecución del Convenio con

^°mpañía Arrendataria de Tabacos, y de 19deSeptiem- 
Vj6 ]*6 S0,J1'e facultades y deberes de los agentes de 
JlSdancia de dicha Compañía y demás instrucciones espe- 
l-)8 P’ Pcr° deberán observarse en el reconocimiento todas 
' s formalidades que aquéllos prescriban, y respecto a los 

/'{•'es extranjeros, lasque estén previstas por los Trata- 
‘bternacionales con las potencias de su bandera respcc-

En toda clase de reconocimientos y registros 
°bservará por los individuos que lo practiquen la mayor 

v ^nra y eorrecciuii, procurando por medios ptisuasivos, 
b kl“ ningún genero de violencias, evitar todo acto que 
| O(iuzca escbi.dhlo, salvo el caso de que por resistencia de 
t 8 presuntos culpables sea absolutamente indispensable el 
li?ale° de 1“ fuerza paia asegurar el descubrimiento del 
te'8 ’i0 *a aprehensión de los efectos y de los delincuen- 

ti- be todo exceso que en el desempeño de sus funciones 
Metieren los individuos que realicen el servicio, serán

éstos responsables gubernativamente, sin perjuicio de^ 
procedimiento a que hubiere lugar si mediase delito.

CAPÍTULO III
De la inspección de libros, Jacluras y otros documentos.

Art. 80. Siempre que para el descubrimiento y compro
bación de cualquier acto de contrabando ó defraudación, 
las Autoridades ó funcionarios encargados de perseguirlos, 
ó los Inspectores especiales nombrados al efecto, estimasen 
necesario conocer algún antecedente ó dato que resultase 
de los libros, correspondencia, facturas ú otros documen
tos que obrasen eu poder de los comerciantes ó industria
les sobre los cuales recaigan vehementes sospechas é in
dicios de haber cometido dichos actos ó de los agentes de 
Aduanas, comisionistas ó corredores de comercio que ha
yan intervenido por razón le sus cargos en las operaciones 
mercantiles o de trafico, despacho de mercancías, etc., po
dran manilestarlo eu oficio razonado ai Delegado de Ha
cienda ile la provincia, a fin de que se solicite del Juzgado 
correspondiente la necesaria autorización ó mandamiento 
para verificar el reconocimiento, concretando en cuanto sea 
posible el documento o fecha del asiento que haya de ser 
reconocido.

Art. 81. Recibida dicha comunicación, el Delegado de 
Hacienda, previo infoime del Abogado del Estado, resol
verá si es procedente o no la petición, y en caso afirmativo 
consultara inmediatamente a la Dirección general de m 
Contencioso la autorización oportuna para que por t i Abo
gado del Estado se solicite del Juzgado respectivo el reco
nocimiento de los libros ó documentos. También podrá 
acordano poi si, sin necesidad de previa consulta al expre
sado Centro, cuando el informe del Abogado del Estado 
fuese favorable y se considerase urgente la practica de di
cha diligencia, o por existir temor racional y fundado de 
que desaparezcan las personas ó los documentos.

Art. 82. Formulada que sea ante el Juzgado respectivo 
la pendón de reconocimiento de libros, facturas ó docu
mentos, aquél la acordara ó denegara en el término de vein
ticuatro horas, como medida de carácter preventivo, que 
habra de practicarse de oficio y sin gasto alguno para los 
interesados.

Art. 83. El auto en que el Juzgado otorgue ó deniegue 
el reconocimiento sera razoi ado. Si fuese accediendo a di
cha diligencia, se practicará dentro del término de veinti
cuatro horas de dictado el auto, sin previa notificación á 
las personas contra quienes se dirija hasta el momento de 
llevarla a cabo.

Dicha diligencia se practicará por el Juzgado, quien po
dra delegar, con asistencia del actuario, del Abogado del 
Estado y del funcionario ó agente que la hubiese solicita
do, levantando del resultado la correspondiente acta.

Si por consecuencia del proceso ó expediente que se ins
truya fuese condenada la persona » quien se ordenó el re
conocimiento como responsable del delito o falta de contra
bando o defraudación, se incluirá en la liquidación de cos
tas, a que habra de ser también condenada, el importe de 
las causadas en dicha diligencia de reconocimiento.

TITULO VIII

CAPÍTULO ÚNICO
De la competencia para conocer y Juagar los actos de contra

bando y defraudación.
Ait. 84. Son competentes jiara conocer de los actos ú 

omisiones constitutivas del contrabando y la defraudación:
l .° Los Jueces de primera instancia de los partidos de 

capitales de provincia y las Audiencias provinciales respec
tivas a que corresponda el lugar donde se ejecutasen ó 
descubrieren, si se tratase de hechos calificados como de
litos de contrabando y defraudación por esta ley, ó de los 
calificados como faltas, si concurriese en ellos algún delito 
conexo de los enumerados en el art. 10 de la misma ó al
gún otro común.

2 ." Las Juntas administriílivaB de Hacienda, ya se tra
te do actos ú omisiones cahficauos por esta ley de delitos ó 
faltas de coi tiabuncioy defraudación.

Art. 85. Si en la capital donde resida el Tribunal á que 
corresponda conocer de los delitos, con arreglo al articulo 
anterior, hubiere más de un Juzgado, se repartirán por 
turno que se llevará al efecto.
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designar el de otra persona que en su día presente contra
seña igual á la contenida en el pliego. .

Dicho pliego no podrá abrirse sino á instancia del aej 
nunciador, y á su presencia ó de la persona por él designa
da. previo cotejo y conformidad de la rúbrica. . ,

Art. 92. Si la denuncia partiere de los funcionarios 
ajenies a quienes por esta ley ú otras instrucciones o re
glamentos estuvieren encomendados ó se encomendase 
persecución de los actos de contrabando y defniudacion< 
aquéllos, ó el que de ellos llevare la dirección del servicio, 
la consignarán en un acta, en la cual harán constar te' fi
las circunstancias del hecho ya ejecutado ó que se tri,ra 
de ejecutar, con expresión de” los lugares, personas y eIe.' 
tos objeto del mismo, que se llamará acta de dcscuOH- 
mien to.

Art. 93. Si al descubrir el delito se verifica la aprchen 
sión de las mercancías ó efectos en que se haya cometiu , 
en dicha acta se consignará: ' .
, 1 " Si ha precedido al descubrimiento mandamiento p 

dicial o adminiijírutivo para la entrada en el edificio ó l11#' 
cerrado. ‘

2 .° El lugarv día, hora y circunstancia en que se verl 
có la aprehensión, haciendo relación de los hechos oc 
rridos.

3 .° El nombre, apellidos, vecindad y circunstancias 
souales de los conductores ó poseedores de lo» géneros 
fuesen aprehendidos con éstos, y en otro caso, las notic । y antecedentes que acerca de los mismos hayan podido a'' 

1 quirir, " .
, 4.u La circunstancia de si opusieron ó no resistencu1) 

¡ si llevaban armas. ' ,•
5 .° La descripción de los bultos aprehendidos, esj 

■ cando el número de ellos, clase, marcas, contenido gel1 
CO y peso aproximado de cada uno. , ...

6 ." El número, especie y señas de las caballerías J u 
■ rruajes, ó la designación del buque en qué se conduje» 
1 ó del que se alijasen los efectos.

7 .° Los nombres, clase y número de losaprehensor^- 
Dicha acta se denominara acta de aprehensión, y LLo 

cribirán los aprehensores, los aprehendidos, y en de 
de éstos, por no saber ó no querer firmar, un testig0* 8 ' 

, aprehensión se verifica en poblado.
I A rt 94. Las actas á que se refieren los dos artice 

anteriores se remitirán en el mismo día si fuere posib'T, 
en el mas próximo, al Delegado de Hacienda de la pl'°v 
cia, si se tratare de actos de contrabando, conduciendo 
mismo tiempo á su disposición los reos, si los hubiere, J 
tabaco ó efectos prohibidos que fueren aprehendidos. .

Si se tratare de actos de defraudación, el acta se ren*1 
al Delegado de Hacienda de la provincia ó al Admim8 
dor principal de la Aduana á que corresponda el lugar 
aprehensión, con arreglo á lo determinado en el ay. 
poniendo á disposición suya los géneros aprehendido '0 
los reos sólo en el caso de que concurriese algún de 
conexo. . >8

Art 95. Recibida el acta por el Delegado de H«cion . 
dispondrá que en el término de segundo día se P^cLH.)Of 
la valoración y clasificación de los efectos aprehendido9 P 
el Representante de la Compañía Arrendataria deTaba u 
si fuesen estancados, ó por un Vista de la Aduana, o en 
defecto, funcionario que designe el Delegado de HaCie0^ 
y unida aquella al acta, si por la cuantía ó valor < e 
géneios tuviese el hecho carácter de delito, ó siendo n* 
concurriese de modo manifiesto alguno de los delitos c 
xis, pasara copia certificada del acta y diligencia de * 
ración y reconocimiento en el término de tres días al . 
gado del Estado, para que éste las presente con opor 
escrito, formulando la denuncia ante el Juzgado co " 
pondiente dentro de otro plazo igual. , _. ,ará

El Abogado del Estado foliara Incitada copia, rub11^y 
todas sus hojas y hará la necesaria mención de aq0-*^ ¿l 
del hecho en el escrito con que las presente al Juzgad1, 
cual le dará recibo. ¿

Art. 96. Si el acta se presentase por los descubrido'1^ 
aprehensores al Administrador principal de Aduané 
los casos que proceda, conforme al art. 86, éste orí le- r 
también que en el término de segundo día se practique 1^ 
el Vista la valoración y clasificación de los géneros q11 c; 
unirá alada. Si por el valor ó cuantía délos 
hecho fuere constitutivo de delito, ó aun siendo ía 
curriese algún delito conexo, el Administrador de la v 
remitirá en el plazo de tres días copia certificada <lel 11 '

Art. 86. Las Juntas administrativas so compondrán en 
las capitales <le provincia del Delegado de Hacienda, Pre
sidente, y por sustitución, el Interv «ntov, y como Vocales, 
el Administrador de Aduanas, Abogado del Estado y un 
come ciante ó industrial nombrado por el aprehendido ó 
denunciado.

Si los denunciados ó aprehendidos fueren varios, no ten
drán derecho á nombrar más que un solo Vocal que les re
presente en la Junta; y si sobre el nombramiento no se 
pusieren de acuerdo ó dejasen de hacerle, el Presidente 
nombrará un industrial o comerciante para cada caso.

Las Juntas administrativas de las capitales de provincia 
conocerán de todos los delitos y faltas de contrabando que 
se cometan dentro de la provincia, v respecto a los de de
fraudación, sólo de los que se cometiesen ó descubriesen 
en las Aduanas situadas en la capital, á menos que no hu
biese en la provincia otra Administración principal de 
Aduanas, en cuyo caso conocerán de todas.

Art. 87. Sí la falta fuere de defraudación y se cometie
re ó descubriere en punto que corresponda á la jurisdicción 
de una Aduana principal que no radique en la capital déla 
provincia, la Junta administrativa se compondrá del Admi
nistrador de la Aduana, Presidente, ó en sustitución, el 
segundo Jefe, de un Vista y de un industrial ó comerciante 
designado por los aprehendidos, y en su defecto, por el Pre
sidente.

Art. 88. Ninguno de los individuos que formen parte 
de las Juntas administrativas podran tener participación 
en las multas que se impongan en los fallos que las mis
mas dicten, y si p- r alguna disposición les estuviere reco
nocido, dejarán de percibirlo, acreciendo su parte á los de
más partícipes.

TITULO IX
De los procedimientos en materia de contrabando 

y defraudación.

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones preliminares.

Art. 89 Los procedimientos para castigar los netes de 
contrabando y defraudación son administrativos y judicia
les. Serán sólo administiativos cuando se trate de actos ú 
omisiones que, con arreglo á esta ley, estén reputados co
mo faltas; serán administrativo-judiciales, cuando se re
fieran á hechos que por la misma se califican de delitos, ó 
cuando, siendo simplemente faltas, concurra alguno de los 
delitos conexos enumerados en el art. 10 ó alguno otro 
común.

Art. 90. Los procedimientos, tanto judiciales como ad
ministrativos, podrán promoverse:

].° Por denuncia particular.
2 .° Por denuncia de los funcionarios ó agentes ú quie

nes esté recomendada la persecución y descubrimiento de 
los delitos y faltas, la cual redactarán en la forma que 
prescriben ios artículos 92 y 93.

3 0 Por denuncia de los Fiscales ó de los Abogados del 
Estado.

4 .° De oficio, por los Jueces y Autoridades administra
tivas.

Art. 91. Los particulares que se propusieren denunciar 
algún delito ó falta de los comprendidos en esta ley, lo ve
rificarán por escrito ante el Tribunal ó Autoridad á quien, ' 
con arreglo á la naturaleza del hecho, corresponda conocer j 
del mismo.

En el escrito, de cuya presentación so les facilitará el 
oportuno recibo, consignarán el hecho, con todas las cir- I 
cuns>annias de lugar y tiempo, asi como las de las perso- ¡ 
ñas que los hubiesen ejecutado, naturaleza de los efectos y 1 
cuantas sean precisas para facilitar su comprobación.

Si el denunciador optase por ocuitar su nombre, pero re- 1 
servándose los derechos correspondientes a participar de | 
las multas que en su caso se impongan, la Autoridad ante ¡ 
quien la denuncia se haga ordenara que se extienda un ac- i 
ta comprensiva do todas las circunstancias de la denuncia, i 
que suscribirá en unión del funcionario habilitado para ac- 
tunr como Secretario; pero se uniiá á la misma un pliego , 
cerrado y sellado que contenga el nombre, apellidos y rúbri- 1 
ca del denunciador, y que sera rubricado en su cubierta por ¡ 
aquél y । or la Autoridad ante quien se hiciese la denuncia, j 
Si el denunciador no quisiera manifestar su nombre, podrá 1
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v¡n^-enC*a valoración al Delegado de Hacienda de la pro- 
tíonila l,ara 9ue les dé la tramitación prevenida en el ar- 
tlculo anterior.
el Si la denuncia del delito ó falta se hiciera por

0 DOr el Abogado del Estado, sin haber precedido 
i'idaíl •' • ^.eacu'J.rinilento ó de aprehensión, el Juez ó Auto- 
rio n !,lm'n*8^l,.lVva an^c ynien se haga, si creyese necesa- 
chos |CtiClu"diligencias para esclarecer y depurarlos he- 
to á'’i a'lCor^ara as*’ dando de lo que acuerde conociinien ■ 
nu'n¿.lc 10S funcionarios. Lo mismo se hará cuando la de- 
tiuicp1. fro.cetla de particulares si las noticias y circuas- 
á i,,"1'18,. Patadas por éstos no se considerasen suticientes 

justitieactón del hecho denunciado.

CAPÍTULO II
Del procedimienlo adminislratwo

ó d '1, p®- , Recibida que sea por el Delegado de Hacienda 
el .(A,, Administrador de la Aduana principal, en su caso, 
nUe a uC aprehens.ón ó de descubrimiento, y verificado 
cu,-,,.''?1 cl reconocimiento y clasificación de los efectos 
ticiad00 Sea I’08'*3*6* J 8U valoración siempre, dichas Auto- 
pl!lz e'? ^uvocarán á la Junta administrativa dentro del 
Borpy • 0Ch° ^ias’ citf‘ndo con anticipación á los aprehen- 
que i y ^hrehendidos, y señalando el lugar, día y hora en 
ción de celebrarse. Si los últimos estuviesen á disposi- 
brará' G a(lueHa8 Autoridades, la Junta se convocará y cele-

Ai h-n e* ^‘azo tres <**a8.
Sores . 061,86 Ia citacidn se advertirá, tanto á los aprehen- 
Presn etOino l°8 re08« Que en el acto de la Junta podrán 
tirniJ1.,a'i Pruebas que estimen convenientes A los úl- 
des],, Sci *e8 advertirá también el derecho que tienen de 
Vürtn11?1 . e* Vocal, comerciante ó industrial que forme 

de la Junta.
hora^s?^' Sustituida la Junta administrativa el día y 
de nnSePa^fldos* dará principio el acto por la lectura del acta 
drán le,ieil8*dn ó de descubrimiento, y seguidamente po- 
neB । usar de la palabra los reos y los aprehensores, á quie- 
dente'8 VüCnles podrán hacer las preguntas que el Presi- 

TanCSt'me Pertinentes.
proi'ü0'611 podran los aprehendidos y los aprehensores 
juatifi1161 6n act0 Ia8 pruebas conducentes á la mayor 
verá °?C1^U de la defensa, y la acusación y la Junta resul- 
ó q q oore su admisión, teniendo en cuenta si pudieron ser 
á ¡d '^^ntadas por aquéllos, y su pertinencia en cuanto 
cuU8t,eill?8tracióa de los hechos denunciados ó de las cir-

}5i |'‘ncIl,l8 modificativas de responsabilidad.
estilé.Juuta acordara admitir las pruebas propuestas ó 
log y''^uocesario aportar otras a petición de alguno de 
Podrá Ca e8, 86 suspenderá la Junta por un plazo que no 
aqu¿i1,exeedtii; de ocho días, á menos que la práctica de 
CH8n । as exigiese necesariamente un plazo mayor, en cuyo

La ^¡‘^rdará.
Do ser'ta «sistencia de los aprehensores ó aprehendidos 
JoiiU11 IUot*vo suficiente para que deje de celebrarse la 
la Su ’ u menos que los apreheudidos hubiesen solicitado 
la con justificación de la causa cu que funden
Chu r r0^ Presidente de la Junta podrá acceder a di»

Art b*l8'óü ó denegarla sin ulterior recurso.
aporta i ^P' Lioustituída de nuevo la Juuta, háyanac ó uo 
drá 0¡C 0 a8 Pruebas acordadas y dada cuenta de éstas, po- 
8ores r‘Se aCerca del resultado de las mismas á los aprelieu- 
Üe ¿ ^.“Prcheudidos. Retirados éstos, la Junta, después 
to8j (. liJerar, tomara acuerdo por mayoría absoluta de vo- 
dié'njCC1^lend° en caso de empate el Presidente, y exteu-

aae|en 8ei>uida la correspondiente acta.
Coy eia*clm documento, que suscribirán todos los Vocales 
he8 jj ^'cretario, se hará sucinta relación de las alegacio- 
fall0 cll:is por las partes, y á contiuuación se redactará el 
Ptecis^Ue ^i,l)ra de ser fundado, y en el cual se consiguarán 
Cíiíío aiQeule les disposiciones pedales de aplicación al

¡"ó8 ^dclusiones del fallo serán:
61 exi8teu o no delito ó falta, y en caso afirmativo, 

188 sean.
de r" u lja declaración del comiso de los efectos si se tratase 

3,0 1,18 de contrabando.
chog Q Lil cuantía de la pena que se imponga y de los dere

. Si i, r f101' via de indemuizacióu han de satisfacer.
lito, V.1' Ullta declarase que el hecho es constitutivo de de- 
k^ún'a *i°r 8U CUantla* J1® Por apreciar la concurrencia de 
’teral 7] i* í° conexo> acordará que se expida certificación

aol fallo, que el Delegado de Hacienda pasará en el

término de tres días al Abogado del Estado para que dicho 
funcionario la presente en un plazo igual en la causa que 
ha debido instruirse con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 95. Si la Juuta no tuviera lugar en la capital de la 
provincia, el Presidente de aquélla remitirá la expresada 
certificacióu del fallo al Delegado de Hacienda, para que 
éste la pase al Abogado del Estado.

Art. 101. El acuerdo de la Junta se notificará en el acto 
á los aprehen ores y aprehendidos si hubiesen concurrido, 
haciéndolo constar por medio de diligencia que suscríLirán 
aquellos con el Secretario, y eu la cual se les advertirá de 
los recursos que contra aquél pueden utilizar.

Si eu dicha diligencia manifestasen unos y otros de mo
do explícito su conformidad, el acuerdo se considerará fir
me y definitivo, y se procederá a su ejecución y cumpli
miento en el plazo de tercero día.

Art, 102. Contra los fallos de las Juntas administrati
vas en que la multa impuesta no exceda de 25 pesetas, si 
se tratase de faltas ó delitos de contrabando, y 100 si fue
sen de defraudación, no se da recurso alguno, y por tanto, 
se procederá á ejecutarlos en el plazo que señala el artículo 
auterior.

Art. 103. Contra los fallos do dichas Juntas en asuntos 
que excedan respectivamente de la expiesada cuantía, po
drá interponerse recurso de apelación en el plazo de quince 
días ante la Dirección del ramo á que el asunto correspon
da, si la cuantía no excede de 2 000 pesetas, y ante el Tri
bunal gubernativo del Ministerio da Hacienda si excediese 
de aquella suma. .

Dichos recursos se sustanciarán en la forma prevenida 
para la segunda instancia en el reglamento de procedimien
to económico administrativo de 15 de Abril de 1890.

Art. 104. No se sustanciará el recurso de apelación sin 
que se acompañe al mismo la carta de pago que acredite 
haberse ingresado en las arcas del Tesoro el importe de 
todas las responsabilidades impuestas en el acuerdo apela
do, a menos que el que lo interponga justifique con las 
oportunas certificaciones que no satisfice contribución te
rritorial, industrial ó de utilidades

Tampoco sera necesario el ingreso de la cantidad contro
vertida para sustanciar el recurso cuando los efectos ó mer- 
c iil c íh s  aprehendidos estén á disposición de la Administra
ción para responder de las resultas del fallo definitivo.

La Dirección general del ramo á que el asunto corres
ponda podra relevar del ingreso previo pura la admisión 
del recurso, si se satisficiesen los derechos correspondien
tes y las multas excediesen de 500 pesetas.

Art. 10,>. Si el fallo de segunda instancia fuese confir
mando el condenatorio apelado, se exigirá al apelante, al 
mismo tiempo que haga efectivas les demás responsabili
dades, el reintegro del papel invertido en el expediente á 
razón de una peseta por pliego.

Art. 106. Contra el fallo de segunda instancia que pon
ga término al asunto en la vía administrativa no se dará 
otro recurso que el contencioso administrativo, si procedie
se con arreglo á la ley de 13 de Septiembre de 1888, refor
mada por la de 22 de Junio de 1894.

(Se concluir á)

SECCION SEGUNDA
CíVU Dü LA MStoGlA ¿AtoMÁ

Negociado 18.0—Circitlar.
¡Según me participa el Alcaide de Gelsa, se ha 

declarado la enfermedad variolosa eu el ganado 
lanar de la propiedad del vecino de aquella loca
lidad, D. José Sañudo, y á fin de evitar la propa
gación de dicha enfermedad, se ha señalado para 
pastar al mencionado ganado el acampo llamado 
de la «Carne», en la parto que confronta con Ja 
partida de Miraibia, de aquél término municipal.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Zaragoza 19 de Abril de 1900.—El Gobernador, 
Eduardo Cañizares.
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SECCION CUARTA
Meptiía ds Hacienda en la próia de Zaragosa

ANUNCIO ‘
La Dirooción general de la Deuda pública, para 

cumplímiento de su acuerdo de 23 de Octubre úl
timo, por el que se dispone que para facilitar la 
conversión de residuos de la Deuda perpetua del 
4 por 100 interior eu títulos de la misma clase de 
renta, se autorice la presentación de aquellos en 
las dependencias del ramo en provincias, se ha 
servido dictar para la ejecución de este servicio, 
por circular de fecha 9 del actual, las reglas si
guientes:

1 .a La presentación de residuos para su con
versión en títulos, se verificará en esta Delegación 
con facturas que facilitará gratis la Intervención 
de Hacienda.

2 .a En el acto de la presentación, después de 
taladrar ante el presentador los residuos com- 
preydidos en cada factura, y de dar ingreso a la 
misma con el número de orden que le correspon
da, se entregará al interesado el correspondiente 
resguardo, que será-^auj-ado por los títulos que 
so emitan cuando los remese la Dirección general 
de la Deuda pública.

. -^4 A.1 hacer entrega á los interesados de los 
valores que se reciban, emitidos en equivalencia 
d® los presentados, aquellos firmarán el recibí de 
dichos valores en el ejemplar con que los mismos 
se remitan y entregarán al propio tiempo el res
guardo que les tué entregado de los residuos pre
sentados á la conversión.

Zaragoza 18 de Abril de 1900.—El Delegado 
de Hacienda, Ricardo Guijarro.

SECCIUN SEXTA 
Hasta el día 30 del corriente, se admitirán en la 

Secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan tenido en 
su riqueza mediante documento que lo acredite.

Ardisa 15 de Abril de 1900.—El Alcalde, Anto
nio Subirón.

Hasta el día 30 del corriente, se admitirán ou la 
Secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan tenido eu 
su riqueza, mediando documento que lo justifique.

Puendeiuna 15 de Abril de 1900. —El Alcalde, 
Manuel Artaso.

Hasta el día 15 de Mayo próximo, se admitirán 
en la Secretaría de esto Ayuntamiento las altera
ciones que los contribuyentes hayan sufrido en 
sus riquezas rústica, pecuaria y urbana, previa 
exhibición de los documentos legales que las acre
diten.

Cariñena 17 de Abril de 1900.—El Alcalde, An
tonio Gutiérrez.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
término de diez días se hallan expuestas al públi
co las liquidaciones del ejercicio do 1898-99, las del 
primer semestre del 99-900, expediente de exceso 

de gastos y presupuestos adicional y refundí do pa
ra el año actual.

Asimismo, se admit.rán hasta el día 30 del ac
tual durante las horas de oficina las declaraciones 
de alta y baja que los contribuyentes hayan expc* 
riméntado en sus riquezas rústica, pecuaria y ur
bana, previa presentación de documentos.

Villanueva de Gallego 17 da Abril de 1900. L. 
Alcalde, Mariano Ferrando.

Desde ol día de la fecha hasta el 15 do Mayo 
próximo, se admitirán en. la Secretaría de esto 
Ayuntamiento las declaraciones de alta y baja 
que los contribuyentes hayan experimentado en 
su riqueza rústica, urbana y pecuaria, presentan
do al efecto el documento legal que justifique la- 
alteración.

Clares 17 de Abril de 1900.—El Alcalde, Cons
tantino López.

SBOOION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Karagoza.—San Paítelo
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito de Sau 
Pablo de esta ciudad, en providencia de hoy, 
acordado citar a Manuel Herrero, Eduardo Garbo, 
Manuel Mombiela, Miguel Moliné, Pedro Arcay6 
y Domingo Miñana, todos vecinos de esta ciudad, 
pero en domicilio ignorado, para que comparezca!1 
el día 24 de Abril corriente y hora de las doce de 
su mañana ante la Ex ima. Audiencia provinoi» 
do esta capital, para asistir como testigos á ,a' 
vista en juicio oral de la causa seguida sobr0 
coacción electoral contra Tomás Coctel y Seratid 
Pérez. .

Y para que la presente sirva de cédula de citft' 
ción eu forma á los testigos expresados, cumplí0^' 
do con lo mandado, la expido en Zaragoza á 18 00 
Abril de 1900.—El Escribano, José Guitarte.

PARTE NO OFICIAL- --
A N U N C I O

Término de Rabal.—Zaragoza.
«La Azucarera del Rabal» ha solicitado tres li' 

dstros de agua por segundo para la alimentación 
calderas, derivada de la acequia Codera del Aua 

bal, desde el 15 de Septiembre ni 15 de Marzo.
Los que se consideren perjudicados con tal 0O,J' 

cesión, pueden presentar los escritos oportunos 
la Secretaría del término, D. Jaime I, núm- > 

principal, hasta el 25 de los corrientes. , 
Zaragoza 7 de Abril de 1900.—El Procurad01 

mayor, Arturo Claver.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


